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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de la Universeli¿ación de ia Salud"

RE§OLUCTéN pE GLBEIIC|A l§e 0oulgjl l:Mpu-GM

Contamana, 04 de Enerr¡ de 2021

VISTO:

La solicitud de defensa legal presentado por el señor HÉCTOR SQTO GARCíA, en sLj condición
de Afcafde de la Munícipafidad Provincial de Ucayali - Contamana, contenida en ef escrito
ingresado bajo el expediente hi" 4934 de fecha 21 de diciembre de 2020; anexandCI cop¡a del
documento que acredita apertura de investigación por el Ministerio público, Compromiso rJe
fteenibolso, Propuesta de defensa c asesCIría y ccmpromisc de Devalucién y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194s de la Constitucién Política del Perú, modificado por ia Ley
Ns 286Ü7 - Ley de ia ñefoi'rria rje ia A¡tíer.¡lo 91", 19i" y 194" de la C¿rta fvlagna, coi¡corrlante
con el Art. ll del Título Preliminar de la Nr¡eva Ley Orgánica de hltunicipalidades-Ley Ne 2?972
establece que "La$ Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local
que emanan de la voluntad popular y disfnutan de autonomía política, econémica y
adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, para ejercer actos de Gobierno,
acirninistrativos y cie adn¡inistración, con sujecién al orderlamiento jur"ídieo".

e, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley 30057 * l-ey del Servicio Civil, estahlece que la
alidad de la presente Ley es que las entidades públicas del Estado, alcancen mayores niveles
eficacia y eficiencia y presten efectivamente servicios de calidad a travás de un mejor

cir: civii, asíccmo, prornover el ciesarroilo de ias personas que lo integrarr;

Que, mediante el documento del visto, el señor Héctor §oto García, en su condición de Alcalde
de la Municipalidad Provincial de Ucayali * Contarnana, solicita defensa legal en el proceso
penal seguido por el Ministerio Público-Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupeión de
funcionarios del Üistrito F¡scal cle Loreto; Carpeta Fiscai Írl" 2506üi"550CI-2020-141"-0 sc¡tire ia
materia siguiente: Peculad* Doloso y Malversación de Forrdos;

Que, el inciso l) del artículo 35" de la Ley 30ü57, establece entre otros derechos individuales
del servidor civil, el "contar con la defensa y asesoría legal, asesoría contable, econémica c
afín, con cargo a los recursos de la entidad para su defensa en procesos judiciales,
acjministrativrls, constitucionaies, arbitraies, investigaciones congresales y poiiciaies, ya sea pür
omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio de sus funciones, inclusive
col'l1o consecuencia de encargos, aun cuando al rnomento de iniciarse el proceso hubiese
concluido la vinculación con la entidad. Si al finalizar el proceso se demostrara responsabilidad,
el beneficio debe reembolsar el costo del asesoramiento y de la defensa especializados".

Que, de igual modo el artículo 154"del Reglamento de la Ley N" 3005I, aprobado por e!
üecreto Supremo N" 040-203.4-PCM, establece que "Los servidores civiles tiene derecho a
contár con la defensa y asesoría legal, asesoría contable, econónrica o afín, con cargo a ios
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recurso§ de la entidad para su defensa en procesCIs judiciales, adrninistrativo§,
con§titucionales, arbitrales, invest!gaciones congreseles y policiales, ya sea po!- emis¡ones,

o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio de su funciones, inclusive como
n§ecuencia de encargos, aun cuando af momento de iniciarse de su funciones, inclusíve
mo consecuenc¡a de encargos, aun cuando al momento de iniciarse el proceso hubiese

concluido la vinculaciÓn con la entidad. La defensa y asesoría se otorga a pedido de parte,
previa evaluaciÓn de la solicltud. 5i al finalizar el prccesc se dernostiara respoi.rsabilidad, el
beneficiario debe reembolsar el costCI del asesoramiento y de la defensa. "..,,;

Que, la Directiva htr" 004-201-5-SERVIR/GPGSC "Reglas para acceder el heneficio de defensa y
ase§oría de los servidores y ex servidores civiles", establece en el numeral 6.3 los requisltos de
admisibilidad;

Que, el nurneral 6.5 de la versién actualizada de la Directiva citada en el párrafo precedente,
establece que el financiamiento de los servicios de defensa y asesoría, se real¡zan sin
demandar recursos adicionales al Tesoro Público, lo que significa que los gastos que demande
dieha defensay/o asesorí4, dehe realizarse con recursos disponibles de la propia Entidad;

Que, conforme a lo oBinado por la Oficina de Asesoría Legal en su lnforme N" CI02 -2021-OAL-
PU, de fecha 29 de dicier"nbre de 2020, respecto a lo establecido por el inciso l) del artículo

üo

" de la Ley N" 30057, la defensa y asesoría legai, asesoría contable, económica CI afín, a favor
rl trabajador o ex trabajador será con cargo a los recursos de la entidad, mandato legal que
r¡cuerria con lo estabiecieio en ei numeral 6.5 cie la versión actuaiizacJa de ia üirectiva N" üü4-

2ü15-SERVIR/ GPGSC, QUQ establece qure el financiamiento de los servlcios de defensa y
asesoría, se realizan sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, lo que significa que
los gastos que demande dicha defensa y/o asesoría serán con recursos propias de la entidad;

üe eonforrniciad con lo dispuestr: en e¡ numerai 6.4.3 de ia Direetiva f§" üü4-Zü15-
SERVIR/GPGSC "Reglas para acceder al beneficio de defensa y asesorÍa de los servidores y ex
servidores civiles", modificada por ResoluciÓn de Presidencia Ejecutiva N" 103-2017-servir-pe y
las facultades delegadas por Resolución cJe Alcaldía N" 007-2019-ALC-MpU, de fecha üg de
enero del 2019;

For estas consideraciones y contando con las visaciones de Gerencia de Administración y
Finanzas, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización y la úficina de Aseso¡"ía
Legal de Ia Municipalidad provincial de Ucayali - Contamana.
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Contamana, 04 de Enero de 2021.
SE RE§UELVE:

Declarar PROCEDENTE fa solici tud de defensa legal formulada pCIr elnr:r ilÉCTOn SOTü GARCíA, en su condícién de Alcafde de la Municipafidad provin cíal de-Contamana, mediante el escr¡tú y anexos ingresados bajo el Expediente N" 4934 deesa de Partes de la Oficina de Secretaria General y Archivos.

ARTícuLo §EGuNDo: Notificar la presente Resolución al sr" HÉcroR süTo GARCíA, en eldomicilío procesal que ha seña[ado.

Remitir el original de! escrito i ngresa do bajo el Expediente N" 4g34 va ía Mesa de parte es de la Oficina de Secretaría Generai y Archivo de ia tVlur¡ici ¡:aiidadProvinciaf de Ucayali -Contamana, para ponerlos a disposicién del solicitante, acorde con lasdísposiciones de la Directiva N" 004-20t 5-SERVi RIGPGSC, aprobada por Resolución dedencia Éjecutiva N" 284-2015-5ERVtR-pE y modificatorias

Regístrese, comuníq uese se.
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